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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con el escrito de noviembre 27 de 2020 e informando que 

la parte demandante no ha aportado la constancia de registro del 

embargo sobre el bien hipotecado. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diciembre 10 de 2020 

La secretaria 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   AUTO No. 1297 

   RAD. 76001310301120200007200 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, diciembre diez (10) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial, el escrito que 

antecede y revisado el presente proceso, advierte el Despacho que 

la parte demandante no ha aportado la constancia de registro de la 

medida de embargo sobre el inmueble perseguido, requisito sin el 

cual no es posible dar continuidad al trámite procesal conforme 

las reglas establecidas en el numeral 3 del artículo 468 C.G.P.  

 

   De acuerdo con lo anterior el despacho requerirá 

al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con dicha 

carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito conforme lo dispuesto en el numeral 1 del 

Artículo 317 C.G.P.  

 

   Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Requerir a la parte demandante para que dentro 

del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, cumpla con la carga procesal de aportar la 

constancia de registro de la medida de embargo sobre el inmueble 

de matrícula 370-721666, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito conforme lo señalado en el 

artículo 317 C.G.P. 

 

   2. Agregar a los autos para que obre y conste para 

los fines pertinentes, la constancia de envío y recepción por 

correo electrónico de la notificación a la parte demandada JUAN 

CARLOS MORENO HINOJOSA, según la cual, la parte pasiva recibió la 

comunicación el día 19 de noviembre de 2020, quedando notificada 

del auto de mandamiento ejecutivo dos días después del envío de la 

misma según lo dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

E2 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  138  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 11 de Diciembre de 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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